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CEMEPJDG/DO/074/2014::CD~P EIECUTIV~
MORELOS IComisión Estatal Entidad:

Dirección:
de , . ~$u=.Si~DOO£ . Area:
Re Uf~éjf~\l. Dt:L ESTADO Oficio Núm,

't\\.\FllA v L>'*$'"'<Tfr'\, .
~, O9 SE~~ .~jf¡,\ "2014, Año de Octavio Paz"

OC g¡.c;;:G~~:,~:~\~:.J'r:i~~ernavaca,.Mor.,a 2 septiem~~ede 2014.
• ': .' t~ , ':'" 'r.' Asunto: Dictamen de ExenClOn del MIR

el 'E e; ~ t::.e .~ t.wt, !;'~;'.n t ." , _. .wr' •••..•

C.P. GASRIELA NAVA~m-S
DIRECTORA GENERAL DEL COLEGIO DE ESTUDIOS
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MORELOS
P R E S E N T E.

En atención a su oficio número CECYTE/DG/337/14, recibido con fecha 22 de Agosto de la
presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, y 9 fracción IV del Estatuto
Orgánico de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de
Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado al siguiente anteproyecto
"Proyecto de Iniciativa de decreto mediante el cual se reforman y deroga diversas
disposiciones del diverso número quinientos setenta y uno por el que se crea el Colegio
de Estudios Científicos y Tecnolégicos del Estado de Morelos" y en obserVancia a lo que
dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 33
último párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obHgación de elaborar la
Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento
alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal aplicable.
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ATENTAMENTE

CEMER
Avenida Río Mayo, número ¡lOO, Plaza El Campanario.

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hermosa, c.P. 62290
TELS. (01777) 3.11.91.18 Y3.11.90.56
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DFle 'A DE PARTES ~
r.lT~-9 ." N OCHOAM DIRECTOR "OPERATIVO DE LA COMISIÓN ESTATA

DE MEJORA REGULATORIA

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y quedo a sus
órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración. ~'C.~_ '"

cep.- Uc. José Anuar Gonzá:ez Ciano Pérez.' Director General de Legislación :;le la ConseJeria Juridica.- Para su conOOmier110
Uc.- Maria Esmeralda Cesta,iOn GOtU:ále::..- Suodirecl::Jra de! Pen6dico OfiCial "TIerra y Ubertad°.' Msmo finr¡r'-
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